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PARTE OFICIAL leyes alemanas de 1920 y 1925, liqui-
dando el impuesto a posteriori, pero
cobrándolo el mismo año en que las
rentas >-¡e devengan, para Id cual se
establece como base presunta, a rec-
tificar en el momento de la liquida-
ción, la, del año anterior. No sólo es
ese el único medio de que el impuesto
recaiga sobre la renta verdaderamen-
te percibida durante el año imponible
(dato que no se conoce hasta que éste
ha transcurrido), sino que de ese mo-
do se da al contribuyente, caso de
que la ley de Presupuestos señale
nuevos tipos un margen de tiempo
suficiente para ajusfar sus cálculos,
ya que dichos tipos nuevos sólo han
de tener efecto decisivo en la liquida-
ción practicable el año siguiente. A
nadie se ocultará la importancia de
este previo conocimiento, singular-
mente para la formación de los pre-
cios. El sistema de liquidar sobre ba-
ses presuntas fijadas por los resulta-
dos de años anteriores, es uno de los
defectos del impuesto inglés a cuya
enmienda alude en su último discurso
sobre el Presupuesto el actual Minis-
tro del Exchequer de S. M.'Británica.

proyecto satisface cumplidamente tan
añejas aspiraciones del país. Si la uni-
dad de imposición se ansia para abre-
viar trámites, ahorrar molestias al
contribuyente y facilitar el pago de
los tributos, el proyecto constituye un
avance radical, definitivo,cristalizado
en el artículo que obliga a expedir un
solo recibo por todas las liquidaciones
parciales y en su caso la complemen-
taria que deban girarse a nombre de
una persona sobre rentas radicantes
en una misma provincia. Que la Ha-
cienda gire una o varias liquidaciones
sobre las diversas rentas de un contri-
buyente, poco importa a éste; lo que
le interesa es que pueda hacerlas efec-
tivas de una vez yen una misma Ofi-
cina. En este sentido, pues, el proyec-
to colmará afanes reiterados de las cla-
ses contributivas en pro de la unidad
impositiva directa.

220 o 225.000 españoles. Esta desgra-
vación disminuirá considerablemente
el rendimiento que hoy proporciona
la vigente tarifa 1.a de utilidades;
pero el Gobierno espera compensarlo
con la aplicación de la carga fiscal a
bases imponibles ahora ocultas y con
la mayor intensidad del gravamen
que hade operar sobredas rentas altas.

Para éstas resultará más gravoso,
desde luego, el nuevo régimen fiscal;
pero ello será en debido acatamiento
a normas de justicia distributiva que
a nadie como a las clases conservado-
ras importa respetar y generalizar.
Si se dirige la mirada hacia otros paí-
ses, podrá apreciarse que todos
ellos incluso los de vida económica
próspera exigen a sus contribuyen-
tes un sacrificio fiscal más tenso e
imperioso que el.que propone el Go-
bierno. Esta circunstancia, que con
datos concretos' puede contrastarse
donde quiera, es para meditada por
el país y particularmente por los sec-
tores del mismo situados en la cús-
pide social y económica. Pero si a
las clases acomodadas se exige un
mayor sacrificio, no se exime de éste
a ninguna clase social, y por primera
vez se llama a la tributación directa,
deber y expresión de la ciudadanía, a
núcleos importantes hasta hoy exen-
tos de ella; de ahí la inclusión en la
quinta categoría de rentas de los jor-
nales y emolumentos de los obreros y
de las clases de tropa, siempre que
importen almenos 3.000 pesetas anua-
les y que no tengan carácter even-

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
«u importante salud

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
EEAL ORDEN

(Continuación)
La base liquidable, a los efectos

•de la cuota complementaria, se for-
mará sumando las rentas netas de
todas las categorías que perciba ca-
d a contribuyente, aunque alguna
\u25a0esté exenta de la cuota parcial. En
proclamar esta generalidad de gra-
vamen no hay paradoja ninguna,
pues una renta puede gozar de exen-
ción, como tal renta, en razón a su
índole, a su origen, al sujeto que la
paga o a cualquier otra circunstan-
cia, y, sin embargo, pagar como ele-
mento integrante de una renta glo-
bal, porque al recoger ésta como uni-
dad, el Fisco no considera de donde
proceden los ingresos percibidos por
el contribuyente

—
salvo cuando s e

trate de renta global proviniente del
trabajo en más de sus cuatro quin-
tas parces

—, sino tan sólo su cuantía.
Pero, en cambio, para personalizar el
impuesto — que es la primordial mi-
sión de la liquidación complementa-
ria

—, se harán en la base las deduc-
ciones que procedan por cargas fami- ,
liares, seguros de vida, deudas perso-
nales y pérdidas no computadas ni
computables en la liquidación parcial.
Alguna de las legislaciones vigentes
llega, alregular los gastos deducibles,
a casuismos minuciosos, que apenas
representan una satisfacción doctri-
nal, puesto que su realidad práctica
es dificilísima y sólo podría lograrse
con una mayor complejidad en el me-
canismo administrativo. El proyecto
avanza en este respecto lo que, dada
la herramienta tributaria de que dis-
ponemos, parece viable.

Sólo restar añadir ya que el im-
puesto sobre las rentas y ganancias,
al gravar la renta global de cada ciu-
dadano, recogerá escrupulosamente
su verdadera aptitud económica; y al
aplicar a dicha renta global una esca-
la progresiva, convertirá en realidad
palpitante un ideal tras el que cami-
nan todos los países: la igualdad en
el sacrificio.

Unidad y simplificación. El pro-
yecto refunde en un sólo impuesto
los de producto que ahora integran
nuestro sistema de tributación di-
recta. Elnuevo impuesto sobre rentas
y ganancias será único impuesto direc-
to, en cuanto implica base única, pro-
cedimiento fiscal único, órgano admi-
nistrativo único y exacción directa
única. Para quienes creen, interpre-
tando a su antojo y de modo arbitra-
rio reiteradas declaraciones de Gobier-
no y notas presidenciales, que impues-
to único quiere decir ingreso fiscal
único, el proyecto será motivo de des-
consuelo; pero bueno es advertir que
ningún Estado moderno vive ni sería
capaz de vivir con un ingreso fiscal
único. Las formas de riqueza se agota-
rían prestamente, si de ellas, como
fuente directa y exclusiva, hubiesen
de emerger los recursos precisos para
la subsistencia del Estado y el cum-
plimiento de sus fines. El impuesto
directo único es un ideal más asequi-
ble, y el Gobierno cree haber dado el
primer paso para realizarlo al someter
a la opinión pública este proyecto de
reforma. Si la unidad de imposición
directa se desea para desvanecer du-
plicaciones, resolver contradicciones,
corregir desigualdades, refundir es-
tructuras, armonizar procedimientosy
generalizar el sacrificio tributario, el

La implantación de la reforma será
paulatina. La supresión de las actua-
les contribuciones directas de produc-
to, más el impuesto de minería y el
de cédulas personales, tendrá efecti-
vidad desde el primer día de vigor de
la nueva ley. La de los impuestos de
transportes terrestres y fluviales,
transportes marítimos y a la entrada
y salida por las fronteras, y consumó
de luz de gas y electricidad ycarburo
de calcio se fracciona en tres aunali-
dades. El recargo de 7,50 que hoy
gravita sobre las cuotas de la contri-
bución territorial urbana desaparecerá
el primer año; el de 16 centésimas
que pesa sobre la riqueza rústica, el
segundo, y el de 16 centésimas a que
también se hallan afectas las cuotas
de la urbana, el tercero. Por lo demás,
el proyecto, si llega a prosperar, po-
drá ser objeto de aplicación virtual
desde el primer año en cuanto a las
cuatro primeras categoría de renta; y
también por lo que respecta a la últi-
ma

—
retribuciones del trabajo

—,aun-
que con algunas modificaciones tran-
sitorias, inspiradas en el deseo de
suavizar la evolución, iniciándola, sin
embargo, con positiva desgravación a
favor de todos los que tributan por
este concepto, que no serán menos de

tual

ElGobierno aspira a que todos, pe-
ro muy particularmente los que pue-
dan resultar más vivamente afectados
por la reforma, la estudien con desa-
pasionamiento y la examinen sin pre-
juicio alguno; que del conjunto dispar
de apreciaciones y críticas, podrá ex-
traer seguramente multitud de inicia-
tivas aptas para perfeccionarla.

En nombre, pues, de principios tan
sagrados como son los de la generali-
dad en el deber de contribuir al soste-
nimiento de los gastos públicos yequi-
dad en la distribución de la carga que
exija el cumplimiento de tal obliga-
ción, el Gobierno se cree en el caso de
reclamar la colaboración del país para
hacer viable la reforma que somete a
su estudio ymeditación.

A virtud de lo expuesto,
Por lo que hace al momento de

la liquidación del tributo, ha pareci-
do preferible seguir el ejemplo de las

S. M.elRey (q. D.g.) se ha servido
disponer que se publique en la Gaceta
de Madrid el aájunto proyecto de re-
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forma de la tributación directa ycrea-
ción de un impuesto sobre las rentas
y ganancias de toda clase , para que
sobre el mismo se abra información
pública hasta el día 15 de Febrero
próximo, plazo durante el cual las en-
tidades y particulares que lo deseen
podrán dirigir sus informes y mocio-
nes al Ministerio de Hacienda, a nom-
bre del Presidente de la Comisión que
para reunir y clasificar tales escritos
deberá constituirse en el mencionado
Departamento.

Los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales en que se hayan ve-
rificado los servicios, remitirán certi-
ficación en que se haga constar si hubo
o no reclamación alguna ante los mis-
mos, en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a cuya terminación, de no ha-
ber sido enviadas las expresadas cer-
tificaciones, se entenderá no se ha
presentado reclamación alguna.

Gil García (Dionisio), domiciliado
últimamente en la calle del Álamo
número 2 y 4, comparecerá, en térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por desobediencia ins-
truida por dicho Juzgado bajo el nú-
mero 1.002 de 1926.

gobierno Civil
Inspección Provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias

CIRCULAS NÚMERO 13

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
viruela en el término municipal de
Becerril de la Sierra, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo, por tanto, las Autori-
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lomás exactamente posible, las dispo-
siciones referentes a la expresada epi-
zootia, bajo las responsabilidades que
en las mismas se señalan.

Madrid, 14 de Enero de 1927.
El Secretario,

Ricardo GómezMadrid, 17 de Noviembre de 1926
CALVO SOTELO Mariano RodrigoMadrid, 25 de Enero de 1927.

El Jefe de la Sección,
Román de Oro^Bj

(OÍ

(B.-59)Proyecto de Leyestablecien-
do el impuesto sobre rentas -48) Matesanz Rodríguez (Rosa), domi-

ciliada últimamente en la calle de To-
ledo, número 138, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distritp del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para prestar
declaración en causa por desobedien-
cia instruida por dicho Juzgado bajo
el número 1.002 de 1926.

y ganancias

TITULO GENERAL

Artículo 1.° TRIBUNAL PRO FINCIAL

(1) Apartir de la promulgación de
esta ley quedarán abolidas: la Contri-
bución territorial (riqueza rústica y
riqueza urbana), la Contribución in-
dustrial y de comercio, la Contribu-
ción sobre las utilidades de la riqueza
mobiliaria, el Impuesto sobre el pro-
ducto bruto de la minería y el Im-
puesto de cédulas personales.

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVOSitio en que radican los animales en-
fermos: Dehesa del Berrocal. Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D.Perfec-
to Alamín Morando se ha interpuesto
un recurso contencioso sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz, de 30 de Septiem-
bre de 1926, relativo a nombramiento
de Secretario, en propiedad, a favor
de D. Daniel Rodríguez Navas.

Zona declarada infecta: Dicha de-
hesa.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Madrid, 14 de Enero de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
(2) Quedarán asimismo abolidos,

al cumplirse'el primero, el segundo y
el tercer año de vigencia de esta ley,
respectivamente, el Impuesto de tras-
portes por las vías terrestres y las flu-
viales, el de transportes por mar y a
la salida por las fronteras, yel de con-
sumo de luz de gas y electricidad y
del carburo de calcio.

Mariano Rodrigo
(B.-60)

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos, variolizados y
sospechosos y prohibición de celebrar
ferias, mercados y concursos de gana-
dos y de vender y transportar los ovi-
nos y caprinos que hayan convivido
con variolosos, como no sea para con-
ducirlos al Matadero.

Calvo Rojas (Francisco) y Calvo
Rojas (Jesús), cuyas demás circuns-
tancias y domicilios se desconocen,
domiciliados últimamente en la calle
de Carretas, número 13, procesados
por estafa bajo el número 753 de 19¿6,
comparecerán, en término de de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducidos a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte.

Madrid, 13 de Enero de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 219)

CAPITULO PRIMERO Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistación, se anuncia que por D. Ge
rardo Velázquez González se ha in-
terpuesto un recurso contencioso so-
bre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo, refe-
rente a exención del arbitrio sobre in-
quilinato del cuarto que ocupa el re-
currente.

Sujeto y objeto del impuesto Madrid, a 25 de Enero de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Artículo 2.°
(1) Se establece un impuesto anual

sobre las rentas y ganancias de todas
clases que perciban las personas na-
turales y las jurídicas.

(Núm. 266)

(2) Las personas residentes en te-
rritorio español están sujetas al im-
puesto por la totalidad de sus rentas
y ganancias. Las no residentes lo
están únicamente por las rentas y
ganancias producidas en territorio es-
pañol.

CIECULAK NÚMEBO 14
Madrid, 8 de Enero de 1927.

El Secretario,
Ricardo Gómez

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se depiara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Madrid,
en dos establos, que fué declarada
oficialmente con fechas 29 de Noviem-
bre y 4 de Diciembre últimos.

Madrid, 19 de Enero de 1927.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres

Mariano Rodrigo
(B.-43)

(Núm. 220) En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos seguidos por el
procedimiento especial sumario que
establece el artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria, a
instancia de la Sociedad Mercantil
Anónima denominada «La Inmobilia-
ria S. A. de Estudios y Construccio-
nes», contra D Luis de Luna Merino,
sobre pago de dieciséis mil pesetas, se
saca a la venta, en pública subasta,
que se celebrará, por primera vez, en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veintiocho del mes de Febrero
próximo, a las once, y por el precio
de veintisiete milpesetas, pactado en
la escritura de préstamo, base del pro-
cedimiento, la siguiente finca:

(3) Son residentes las personas,
naturales o jurídicas, domiciliadas en
el Reino, y las naturales cuya perma-
nencia en éste al comenzar el año im-
ponible cuente, por lo menos, doce
meses. La permanencia no se inte-
rrumpe ni la cualidad de residente se
pierde por una ausencia menor de do-
ce meses.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Juzgados de primera instancia

Madrid, a 26 de Enero de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

CENTRO
Remedios N., que vive en la calle

del Pez y es conocida de Carmen Ríos
López y Nieves Fernández Muñoz,
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte Secre-
taría de D.Ricardo Gómez, para pres-
tar declaración en causa por hurto,
bajo el número 933 de 1926, instruida
por dicho Juzgado.

(4) Los españoles que desempeñen
un cargo oficial en el Extranjero se
hallan sujetos al impuesto como si
residieran en España, salvo en cuanto
a las rentas producidas en el Estado
de su residencia, que gozarán de
exención si tributasen en ese Estado
por impuesto análogo al presente.

(Núm. 267)

Diputación Provincial
DE MHDRID

(5) No se considerarán residentes,
a los efectos de este artículo, los re-
presentantes de los Estados extran-
jeros acreditados en España, y los
empleados y servidores que tuvieren
a sus órdenes, siempre que unos y
otros posean la nacionalidad del Es-
tado respectivo, y a condición de re-
ciprocidad.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
Verificada la recepción definitiva yaprobada la liquidación de las obras

de reparación de los kilómetros 1al 7
de la carretera provincial del Cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almu-dena a la de San Fernando de Hena-
res a Mejorada del Campo, ejecutadas
por el contratista D.Federico Inzenga
y Griñán y en cumplimiento de loque
determina laReal orden de 3 de Agos-
to de 1910, se hace público, por el pre-
sente anuncio, a fin de oir las reclama-
ciones que se presenten en el término
de quince días, ante los señores Al-caldes de los términos municipales a
que afecten dichos servicios de obras,
con objeto de devolver las fianzasconstituidas, si no se presentase re-
clamación contra el contratista de
dicho servicio.

Madrid, 12 de Enero de 1927
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.-57)
Una casa de reciente construcción,

antes solar, con un porche y un
patio, hoy de planta baja, com-
puesta de cuatro viviendas, si-
tuada en esta Corte y su* calle-
de Fernando Díaz de Mendoza,
número ocho, Colonia de San
Antonio; a la derecha, entran-
do en dicha calle, por la de Ba-
leares, de diez metros de fa-
chada por veinte de fondo, que
hacen una superficie de dos-
cientos metros cuadrados, que
lindaba, por todos lados, con
terrenos de que procede. Ac-
tualmente linda: por su facha-
da, con dicha calle de Fernando
Díaz de Mendoza; por la dere-

_ González Rodríguez (María), domi-
ciliada últimamente en la calle de Don
Felipe, 9, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D.Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
en causa por desobediencia, instruida
por dicho Juzgado, bajo el número
1.002 de 1926.

(6) Las Sociedades regulares co-
lectivas, las comanditarias simples y
las comunidades y universalidades de
bienes, aunque tengan personalidad
propia e independiente, no están su-
jetas al impuesto, sin perjuicio de la
obligación tributaria que, por razón
de las rentas que aquellas perciban o
produzcan, corresponda a cada uno
de los socios o partícipes, proporcio-
nalmente a su participación.

Madrid, 14 de Enero de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo(Continuará)

(B.—58)



Sábado 29 de Enero de 927 a
cha, entrando, con casa número
seis de D. Mauricio Gil Ran-
sanz; por la izquierda, con so-
lar de D.Mariano Rodríguez,
y por el testero, con Fábrica de

INCLUSA
En las diligencias promovidas pordoña Isabel Blanca Gutiérrez Massi,

contra su esposo D.Laureano de An-drés Zapata, sobre depósito de su per-sona, se ha dictado la providencia
que, copiada en su parte necesaria,
dice así:

mín Suárez Jiménez; bajo apercibi-
miento de que, en otro caso, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Madrid, 4 de Enero de 1927.
El Secretario,

luzgados municipales

CONGRESO
Hilados de D. José Boson En virtud de exhorto que por repar-

timiento ha correspondido a este Juz-gado procedente del de igual clase del
distrito de San Gervasio, de Barcelo-
na, en autos de juicio verbal instados
ante el mismo por la Sociedad «Le
Patrimonio», contra D. Feliciano Or-
tega López, vecino de esta Corte, ca-
lle del Ave María, número cincuenta,
sobre pago de cantidad, y como ejecu-
ción de sentencia firme dictada en los
mismos, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento, un
motor eléctrico, de diez caballos de
fuerza, corriente trifásica, que ha sido
tasado en la cantidad de mil quinien-
tas pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
del mencionado tipo; que no se admi-
tirán posturas que sean inferiores al
mismo; que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del expresado artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, silos hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Fermín Suárez Jiménez
V.°B.°

ElJuez de intrucción,
Fernández Quirós

Providencia
Juez, señorCamarero.— Madrid a 24

de Enero de 1927. -Se señala para lapráctica de las diligencias inherentes
al depósito pretendido por doña Isa-
bel Blanca Gutiérrez Massi, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 12de Febrero próximo, a las once de su
mañana; y cítese para dicho acto al
esposo de aquélla, D. Laureano de An-
drés Zapata; bajo apercibimiento de
que, sin más citación, se realizarán
dichas diligencias, aunque no concu-
rra; cuya citación, mediante a desco-
nocerse su domicilio, llévese a efecto
en la forma prevenida por el artícu-
lo 269 de la misma Ley.—Lo mandó y
firma S. S.— Doy fe.— Camarero.—
Ante mí, Ledo. José Torres.—Rubri-
cados.

(Núm. 50) (B.-50)

Viguri(Encarnación de), domicilia-
da últimamente en la calle de San
Bernardino, número 7 o 9, procesada
por escándalo público, en sumario nú-
mero 462 926, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de la
Universidad, Secretaría del Sr. Gon-
zález Bernabé, con objeto de llevar a
efecto su prisión y practicar otras di-
ligencias. Cuya subasta habrá de celebrarse

en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso
de esta Corte, sito en la calle del
León, cuuarenta y cuarenta y dos,
piso segundo, el día ocho de Febrero
próximo y hora de las once del mis-
mo; advirtiéndose a los licitadores:
que para tomar parte en el remate ha-
brá de consignarse, previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la tasación, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la misma.

Madrid, 8 de Enero de 1927.
El Secretario,

P. D.Madrid, veintisiete de Enero de mil
novecientos veintisiete. Carlos Isac

ElSecretario,
Ricardo Gómez

V.°B.°

Fernández Quirós
Ypara que sirva de citación en for-

ma a D Laureano de Andrés Zapata,
con el apercibimiento prevenido en la
resolución inserta, expido la presente,
que se inserta en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 24 de
Enero de 1927.

(B.-47)

ElJuez de 1.a instancia, COLMENAR VIEJO
Rodrigo

Guillen Santos (Leoncio), hijo de
Hermenegildo y Antonia, natural de
Torres de la Alameda, de estado ca-
sado, de veinticinco años, cuyas señas
particulares y personales son: estatu-
ra alta, pelo'negro, ojos pardos, nariz
regular, color del rostro sano; viste
traje de pana negro, botas negras y
gorra oscura, domiciliado últimamen-
te en el puente de Vallecas, calle de
San José Alta, 3, procesado por hur-
to en sumario número 412-925, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo.

(A.—106)

HOSPICIO
García Prieto (Demetria), cuyas de-

más circunstancias se ignoran, domi-
ciliada últimamente en Madrid, pro-
cesada por el delito de estafa, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de Instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, Secretaría
del licenciado D. Pedro Taracena
Jontoya, como comprendida en el nú-
mero primero del artículo' 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Dado en Madrid, a veinticuatro de
Enerodemilnovecientos veintisiete.

ElSecretario,
\u25a0Firmado)-28)

LATINA El Juez municipal,
(Firmado)

V.°B.°

Granja Ruiz (Alejandro de la), hijo
de Emilio y de Angeles, natural de
Santander (La Habana), de estado
soltero, profesión practicante, de vein-
tiocho años, domiciliado últimamente
en la calle de Mesonero Romanos, 16,
procesado por falsedad y tentativa de
estafa, con el número 330 de 1926,
comparecerá, en término de diez dias,'
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría del
señor Rives, para serle notificado el
auto decretando su prisión e ingreso
én la cárcel; apercibido con ser decla-
rado en rebeldía.

(A.—108)

HOSPITAL

Madrid, 8 de Enero de 1927.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

En virtud de providencia fecha de
hoy, dictada por el Sr. D. Juan José
González de la Calle, Juez municipal
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en el expediente de exacción, por
la vía de apremio, de la multa impues-
ta por el excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia, como
Presidente de la Junta Provincial de
Abastos, a D. Benigno Carro, por
venta de leche en malas condiciones
para el consumo y ser reincidente, es-
tablecido en la calle del Doctor Four-
quet, número 28, importante 500 pe-
setas, se íacan a la venta, en pública
subasta, por vez primera, los bienes
embargados al mismo y cuya reseña
y justiprecio se detallan a continua-
ción:

Colmenar Viejo, 14 de Enero 1927.
El Secretario,

\u25a0Lcdo^Lui^B. Sánchez
BíB.-76)

V.° B.°
ElJuez Instructor,

Alcadio Conde (Núm. 159)

(B.-10)
HOSPITAL

GETAFE

Marcos Soria (Juan), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle del Pacífico,
número 10, procesado por estafa su-
mario 514-1926, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
Secretaría del Sr. Rivero, para ser re-
ducido a prisión; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde.

Madrid, 30 de Diciembre de 1926.

Fischer Meyer (Enrique), natural de
Ginebra (Suiza), de estado soltero,
profesión del comercio, de veintitrés
años, hijo de Federico y Paulina, do-
miciliado últimamente en Romans-
horn (Suiza), procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para constituirse en prisión, co-
mo comprendido en el número 1.° del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Madrid, 3 de Enero de 1927.
El Secretario,

Francisco de P. Rives
V.°B.°

El Juez,
José Temes
(Núm. 49) (B.-13)

PESETAS
ElSecretario Getafe, 10 de Enero de 1927 Un mostrador de pino, basti-

dor y tablero mármol, de
1,50 metros de largo por
0,90 de ancho

P. S García Escudillo (José), (a) ElGor-
dito, sumario número 590 1926, pro-
cesado por el delito de hurto, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Latina, Secretaría del señor don
Juan García Inés; apercibido que, de
no comparecer, será declarado rebelde.

Madrid, 12 de Enero de 1927.
El Secretario,

Juan García Inés

El Secretario interino,
Faustino MartínezFrancisco Fabié

(Núm. 45)

A. Ocaña

(B-54) ElJuez de instrucción, Un juego de medidas de hoja
I.' r.t a^aaaaaaaaaaaaaaaaai"Navarro Limón (Manuel), hijo de

Juan y de Ana, natural de Jerez de
la Frontera (Cádiz), de estado soltero,
profesión volquetero, de veinticuatro
años, domiciliado últimamente en la
calle de la Ventosa, número 11, pro-
cesado por hurto y lesiones, sumario
428-926, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital de Ma-
drid, Secretaría de D. Joaquín Argo-
te, para notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión que del mismo ha dic-
tado la Superioridad, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Tomás Pereda
(Núm. 138) TrescáñtáriTTas de hoja de

lataB
(B.- 27)

imbres
Tres silas madera curvada.

Jeorg Hoppel (Josef), natural de
Nieder (Alemania), de estado soltero,
profesión fogonero, .de veintiocho
años, hijo de Jeorg y de Lina Kern,
domiciliado últimamente en Nieder
procesado por estafa, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Getafe, para ingre-
sar en la Cárcel, como comprendido
en el número 1.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Loque hace un total de 109José Temes
(B.-56) Habiéndose señalado para la cele-

bración de la citada subasta el día
quince de Febrero próximo, a las dqce
y media de su mañana, cuyo acto de-
berá celebrarse en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle déla
Magdalena, número 22, principal, y
debiendo advertirse:

UNIVERSIDAD
Novoa (Manuel), cuyo segundo ape-

llidoydemás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle
de Chirel, número 6, Bellas Vistas,
procesado en causa número 480 de
1926, por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción de la
Universidad de esta Corte, compare-
cerá, en término de diez días, ante di-
cho Juzgado y Secretaría de D Fer-

Getafe, 10 de Enero de 1927.
El Secretario interino,Madrid, 7 de Enero de 1927.

El Secretario judicial,
P. S.

Cándido Rodríguez
Faustino Martínez Primero. Que para tomar parte en

la subasta deberá depositarse, previa-
mente, el 10 por 100 del total importe
de la tasación; y

ElJuez de instrucoión,
Tomás PeredaFrancisco Fabié

(Núm. 31) (B.-37) (B.-28) Segundo. Que no serán admitidas
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posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma.

PALACIO Lo que se anuncia al público, por
término de quince días, para oir re-
clamaciones.

También quedan expuestas al pú-
blico, por igual plazo y con idéntico
fin, las Ordenanzas correspondientes
a las exacciones comprendidas endicho
presupuesto.

Por el presente, que se expide en
méritos de juicio verbal civil seguido
a instancia del procurador D. Serafín
Palacios de la Fuente, apoderado de
D. Francisco López Santos, contra
D. Miguel de la Mata y D. Baltasar
Turol, sobre pago de mil pesetas, se
cita al referido D.Miguel de la Mata,
cuyo domicilio se ignora, para que
el día treinta y uno del actual compa-
rezca ante este Juzgado Municipal del
distrito de Palacio, sito en la calle
del Tutor, veintisiete, a fin de prestar
confesión judicial, apercibido de ser
tenido por confeso en caso de incom-
parecencia a esta segunda citación,
para absolver posiciones.

Y para su publicación en elBoletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, *a 17 de Enero
de 1927.

También se exponen al público, por
igual plazo y para el mismo fin, las
Ordenanzas correspondientes a las
exacciones que figuran en dicho pre-
supuesto prorrogado.

El Secretario,
Rafael Marín

El Juez municipal,
Juan José G. de la Calle

Sen anillos del Valle, a 31 de Di-
ciembre de 1926.

El Alcalde,
Emilio FernándezBatres^UHdeDiciembre de 1926

IEl
HTomás Pampa

(Núm. 103)(O—24)

En virtud de providencia fecha de
hoy, dictada por el Sr. D. Juan José
González de la Calle, Juez municipal
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en el expediente^para la exacción,
por la vía de apremio, de la multa de
1.000 pesetas, impuesta por el exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, como Presidente de la
Junta Provincial de Abastos, a don
Macario Muñoz, por venta de leche en
malas condiciones para el consumo, y
ser reincidente, en su establecimiento
de la calle de la Fe, número 10, se
sacan a la venta, en pública subasta,
por primera vez, los bienes embarga-
dos al mismo y cuyo detalle y justi-
precio se detallan a continuación.

(Núm. 75) SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Terminada la rectificación del pa-

drón de habitantes de este término
municipal se hallará de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir re-
clamaciones, según dispone el artículo
38 del Reglamento de población y
términos municipales de 2 de Julio
de 1924.

MANZANARES EL REAL
Ignorándose el paradero de los mo-

zos que se dirán, y estando compren-
didos en el alistamiento para el re
emplazo del Ejército de esta localidad
en el corriente año, se les cita por
medio del presente para los actos de
rectificación del alistamiento y decía
ración de soldados, que tendrán lugar
en esta Casa Consistorial los días 30
del corriente mes de Enero, a las diez
de su mañana, y el 6 de Marzo si-
guiente, a las nueve; ad virtiéndoles
que si no acreditan hallarse alistados
en los pneblos de su residencia y no
comparecen, les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Ypara que sirva de citación al de-
mandado D.Miguel de la Mata, e in-
sertar en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido la pre-
sente en Madrid, a veinticinco de
Enero de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Ledo. Ángel Jorro

San Sebastián de los Reyes, 1 de
Enero de 1927.

El Alcalde,
P. Colmenares

(Núm 85)(A.—105)

REAL SITIO DEL PARDO VALDEMORO

DonManuel Colmenarejo García, Juez En el alistamiento general para el
reemplazo del año corriente figuran
comprendidos los mozos Juan Orinuel
y Estrens, hijo de Andrés y de Isabel:
Enrique Garrido Pallares, de Félix y
de Antonia, y Francisco Teófilo Mo-
reno Machuca, hijo de Francisco y
Florencia, nacidos en esta Villa en 9
de Enero, 5 de Mayo y 20 de Diciem-
bre de 1906, respectivamente.

PESETAS
municipal del Real ritiódel PardoUn mostrador de mármol

blanco, de 2 metros por
0,70

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Julián García López y Luis
N., cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, para que a los ocho días,
contados desde el siguiente al de la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia,' a las diez
horas, comparezcan ante este Juzga-
do, a fin de llevar a efecto la ejecución
de la sentencia dictada en juicio de
faltas por infracción de la ley de Caza,
número 125 de 10 de Diciembre del
año último; apercibidos que, de no
comparecer, serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho-

Mozos que se citan
1 Paulino Gordo de laMorena, hijo

de Gonzalo y Salustiana, nació el 4 de
Mayo de 1906.Dos mesas rectangulares, con

tablero de mármol blanco
y pie de hierro

150

2 José Manuel Gómez Sancho, hijo
de Manuel y Rufina, nació el 5 de
Mayo de 1906.Dos sillas de madera, con

asiento de lo mismo
Un reloj de pared, sin marca

visible

3 Julián Gómez Calleja, hijo de
Vicente y Francisca, nació el 17 de
Agosto de 1906.

Desconociéndose sus domicilios y
paradero, así como los de sus padres,
se les cita a los actos de rectificación
y de cierre del alistamiento, días 30
de Enero y1ide Febrero, y de clasifi-
cación de soldados, día 6 de Marzo, a
las once horas de su mañana, ante es-
te Ayuntamiento.

Un espejo, de 2,50 por 1me-
tro, con marco de pino,
pintado de blanco

Otro, de 2 por 0,5) metros,
ídem íd., íd ....

4 Luis Jesús Díaz Jimeno, hijo de
Luis y Felisa, nació el 14 de Septiem-
bre de 1906.103

5 Julián García Benito, hijo de Me-
litón y Teresa, nació el 17 de Diciem-
vre de 1906.

Otro, de 0,70 por 0,40 me-
tros, ídem íd., íd....... .

Dos estantes de pino con cua-
tro alzapaños

Un aparato de luz niquelado,
con cuatro brazos, cinco lu-
ces y cinco globos de cris-
tal esmerilado

Real Sitio del Pardo, a 10 de Ene-
rode 1927.

Valdemoro, a 11 de Enero de 1927.
"1 Alcalde Presidente,
BCayetano Ontiveros

Manzanares el Real, 4 de Enero
de 1927.

El Secretario,
Donato Puertas

El Alcalde, (Núm. 90)

Manuel Colmenarejo
(Núm. 23)

Gerardo Giménez

RIVAS Y VACIAMADRIDUn juego de medidas de me- (B.-21)
Don Faustino Sánchez Simón, Alcal-

SOCIEDAD ESPAÑOLA

LA EXPLORADORA DE MINAS
tal blanco, de me iiolitro.

Tres cantarillas de ídem ídem DonManuel Colmenarejo García, Juez de Presidente del Ayuntamiento de
de dos azumbres

Tres ídem íd., íd.. municipal del Real Sitio del Pardo Rivas y Vaciamadrid,
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Esteban Gómez Esteban, cuyo
actual paradero se ignora, para que a
las diez horas de los ocho días, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca
ante este Juzgado para llevar a efec-
to la ejecución de la sentencia dictada
en juicio de faltas por infracción de la
ley de Caza; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Hago saber: Que en sesión de hoy
fecha ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto muni-
cipal ordinario para el ejercicio de
1927 y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por el
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, segú ordena el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el artículo 5." del
reglamento de la Hacienda Municipal
fecha 25 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas, a los efec-
tos de reclamación.

_ Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Española
«La Exploradora de Minas», se cita a
todos los accionistas a Junta general
ordinaria, para tratar además de los
extremos previstos en los Estatutos
de la Sociedad y pendientes de reso-
lución, darles cuenta del estado de la
Sociedad y proceder a su disolución.

s de diver-
sos tamaños

ia t r o
azumbres

Una máquina de coser, «Sin-
ger», sin número ni signo
especial y tipo antiguo . .

Lo que hace un total de (seis-
cientas trece) La expresada Junta general se ce-

lebrará a las cuatro de la tarde del día
14 de Febrero próximo, en el domici-
lio social, calle de Melóndez Valdés,
número 17, tercero izquierda.

613

Habiéndose señalado para la cele-
bración de la citada subasta el día 26
de Febrero próximo y hora de las do-
ce, la que deberá celebrarse en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, número 22,
principal, y debiendo advertirse: pri-
mero, que para tomar parte en la su-
basta deberá depositarse, previamen-
te, el 10 por 100 del total del importe
de la tasación; y segundo, que no se-
rán admitidas posturas que no cubran
las dos terceras partes de la misma.

Real Sitio del Pardo, a 7 de Enerode 1927. Los señores accionistas deberán de-
positar sus acciones en cualquier es-
tablecimiento público de crédito o en
la caja de la Sociedad.

Dado en Rivas y Vaciamadrid, a 5
de Enero de 1927.

El Secretario,
Donato Puertas

El Alcalde,
Faustino Sánchez

Manuel. Colmenarejo
(Núm. 24)

Madrid, 28 de Enero de 1927.
ElPresidente,

(Firmado)
(B.-22) (Núm. 105)

ayuntamientos SERRANILLOS DEL VALLE (A.—107)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 26 del corriente, ha acordado
prorrogar, durante el año 1927, la vi-
gencia del presupuesto ordinario for-
mado para el ejercicio de 1926 27, sin
hacer en él modificación alguna.

Y para su publicación e inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
20 de Enero de 1927.

BATRES
ORIA Y GALINDEZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesióndel día 26 del comente, acordó, porunanimidad, la vigencia del presu-
puesto ordinario aprobado para elejercicio de 1926-27 durante el próxi-
mo afio de 1927, sin la menor mnKfí.

JOYEEIA Y PLATERÍA

El Secretario,
Rafael Marín

V.°B.°
El Juez Municipal,

Juan José G. de la Calle
(0.-27)

Calle del Clavel, S, Madrid

Lo que se anuncia al público para
que, durante el plazo de quince días,
se presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento las reclamaciones que
se consideren procedentes.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.cación

Teléfono 53.202


